
 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Tribunal Superior Distrito Judicial de Yopal 
Sala Única de Decisión 

 

Yopal, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ordinario Laboral 

Demandante: Rosa Dilia Torres Paipa 
Demandado: Colpensiones – Porvenir S.A. 
Radicación: 85001-31-05001-2020-00154-01 
M.P. GLORIA ESPERANZA MALAVER DE BONILLA 

 
El apoderado de Porvenir S.A., mediante escrito recibido vía correo electrónico en 
la Secretaría de la Corporación el 05 de marzo del presente año, manifiesta que 
desiste del recurso de apelación interpuesto contra el auto proferido por el juzgado 

de instancia el 22 de octubre de 2020, basado en decisiones similares que sobre el 
particular ha emitido esta Corporación dentro de los expedientes radicados Nos. 
2020-00153-01 y 2020-00155-01 y en aras de cumplir con los principio de 
inmediatez  y justicia pronta y eficaz. 

 
 
En razón a que el artículo 316 del Código General del Proceso, permite a las partes 
desistir de los recursos interpuestos, se aceptará el desistimiento presentado por la 

demandada; no se condenará en costas al no haberse causado y, se ordenará la 
remisión de las diligencias al despacho de origen.  
 
 

Por lo anotado la Sala única del Tribunal Superior del distrito judicial de yopal,  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por el 
apoderado judicial de Porvenir S.A., contra el auto proferido el 22 de octubre de 
2020, por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Yopal. 

 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: Devolver el expediente al juzgado de origen. 

 

  
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 


